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'En la Ciudad de Cuenca, Provincia 

del Azuay, República del Ecuador, a primero de Azosto de mil 

novecientos ochenta, ante mf Emiliano Feicán Garzón, Notario 

Público de este Uantón, comparecieron los señores Hugo ¿ Fause 

Malo Moscoso, on su calidad de Gerentes i Representantes Lega: 

les de la Compañía denominada "Comercial Malo Moscoso S.A."y 

   legalmente autorizados por el Directorio de dicha Compañía, di 

acuerdo con los documentos justificativos de su persónería q 

se insertarán, así como comparecon también dichos señores por| 

sus propios derechos, i los señores Miguel Malo González, Ru= 

bón Pacurucu Santacruz i Emesto Vega Orellana, asimismo por 

hayores de edad, domiciliados on esta Ciudad, capaces ante la L: 

para contratar a quienes de conocer doy fej e instruidos en e: 

objoto 1 resultados legales de la presente escritura a cuyo o- 

_torgamiento proceden libre 1 voluntariam oxpusioro:     : Que 

cada uno de los comparecientes con el cardcter con que inter- 

viene elevan al actual instrumento público la Constitución de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada por denominarse "IN= 
  

TERMUDIARIA Dí SEGUROS M0 S WM A COCIA, LTUA,",contonida en 

la Minuta que me entrejan cuyo texto os el siguiente: " Señor 

   Notario: Un el protocolo a su cargo, sfrvase incorporar una e 
  

critura en la que conste el contrato de constitución de una 

compañía de responsabilidad limitada, que se denominará "INTA 

MEDIARTA Di SEGUROS MOS HA COCIA, LTDA,", de conformidad 
  

con las cláusulas siguientes:=S 0 C 105 FUNDADO 

R_ES_: Comparocen al otorgamiento de esta escritura, como soW 

  

  
sus propios derechos. Los comparecientes son Ecuatorianos,casidos 

    cios fundadores, las siguientes personas: "Comercial Malo Mos 
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coso S,A," representada por sus gerentos señores lluzo Halo 

Fausto lalo Moscoso, debidamente autorizados por ol Directorio, 

   González, In 

  

o Moscoso, Fausto Halo Moscoso 
  

Rubén Pacurucu Santacruz, y Ernesto Vega Orellana, por sus px] 

  

pios   
derechos. Todos los socios fundadores son ecuntorianos.«] 

ESTATUTOS: TITULO UNO:Donománación, Objeto, Domicilig 

  

_y Plazo.- ARTICULO PRIMERO: Conmstituyése una sociedad de res« 

ponsabilidad limitada, que se denominará "INTELMUDIARIA DE Si 

_Suros MOS A COCIA, LTDA, ", la cual, en razón de su nacid=      

   _nalidad ecuatoriana, se regirá por las leyes del pafs y por 

los presentes estatutos, y tondrá su domicilio social en Cuer= 

ca, pudiendo establecer sucursalos o agencias on otros luga= 

  

_ves de la República.- ARTICULO SEGUNDO: La sociedad tendrá 

por objeto la intermediación en los ramos de seguros de vida 
  

  

y sonoralos, con sujeción a las Leyes y reglamentos que regu 

lan tal actividad. Podrá también, sin embargo, ejecutar váliW 

damente cualquier otra clase de negocios civiles o mercanti- 

  

les lfcitos, relacionados con su objeto.- ARTICULO TELCURO: 

La sociedad durará treinta años, contados desde la fecha ds 

_ánscripción de. este contrato constitutivo en el Reyistro Mer- 

cantil, Se podrá ampliar ol plazo o restrinyirlo; o disolver 

anticipadamente la sociedad, en los casos y con los requisi- 

tos previstos en la Ley.= TITULO DOS: Capital Social.- ARTICU= 

Lo CUARTO: El Capital Social, es de PRESCIUNTOS MIL SUCRES, 

dividido en trescientas participaciones i¿unles de un mil sue 

cres cada una. Los cortificados de aportación, que se emiti= 

rán de acuerdo con las prescripciones legales 

  

orán nominati.   

  

vos, indivisiblos e intrausforibles, e irán numerados 1 fir- 

  

      

 



1 _mados por el Presidente 1 por el Gerente. La combañfa llevará 

2| un libro de reristro de participaciones, en el que se anotaráz 

s|_los nombres de los socios fundadores con indicación del capi- 

¿| tal aportado, 4 se inscribirán luego todas las modificaciones 

que se produzcan.= ARTICULO QUINTO; Las participaciones de lo: 

  

socios sólo serán transferibles por acto entre vivos, con el 

7 |_cons 

  

timiento unánime del capital social, 1 con los requisi- 

¿|_tos formales que establoce la Ley de Compañfas.- ARTICULO SE: 

9| TO: Las participaciones serán transmisibles por herencia. En 

10 | caso de muerte de uno de ios socios, sus horederos deberán nott= 

1 | brar una persona que los represente ante la sociedad, hasta que 

1|_so perfeccione la partición, 1 sea conocida por la Junta Gone: 

» ral; luego de lo cual so inscribirá la transmisión en el li= 

“14 | bro correspondiente, se anulará el cortificado anterior, i so 

15 | emitirán en su lugar, uno o más, según el caso, a favor del o 

16 | los adjudicatarios.- ARTICULO SEPTIMO: E: 

  

capital social po= 

17 | drá elevarse en cualquior tiempo, el: lo resuelve la Junta ¡om 
  

  18 | cul con el voto de quienes representen, el setenta i cinco po: 

1y | cionto do las participaciones como mínimo. Un tal caso, los 8 

29 | Silos, tendrán derecho preferonte para suscribir la elevación 

en proporción al capital que representen. La propia junta £e- 
  

neral que decida el aumento, rozulará el modo i el tiempo de 

  

23 | ejercicio de este derecho. Para que se admitan nuevos socios, 

24 | será necosario el consentimiento unánime dol capital social.y 
  

a5 | TITULO Y: 

  

: Ejercicio económico, Balances y Utilidades,- Ae 
  

26 | TICULO OCTAVO: Bl ejercicio económico serd anual i terminará 

  

cada treinta i uno de Diciembro, Al fin de cada ejercicio, se 
      someterán a consideración do la Junta General los Malances de 
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pérdidas i Ganancias i de situación, acompañados de los infor= 

mes del Gerente i del Comisario. Durante los ocho días ante- 

riores a la reunión de la Junta, los socios podrán examinar, 
  

en las Oficinas de la Compañía, tales bal: Ss. e informes.- 

  

AR     CULO NOVEN esolverá       bre_la distribución de | 

  

la ganancia líquida i realizada, de la cual segregará forzo= 

| samente un cinco por ciento cada año, para l.. formación”o iny 

  

    

a ser el veinte por ciento del capital. Una vez separado ese 
  

te porcentaje, o completado dicho límite, la juata decidirá 
    

libreriento la cantidad que habrá de destinarse a reservas vo» 
  

_luntarias o facultativas, genorales o espociules; las partici= 

paciones que puedon acordarse en favor de funcionarios o em 
  
  

  

pleados como remuneración por su trabajo, 1 cl monto do los 
  

  

nte entre     
  

tuará en las los socios», Bl paro de vales dividendos se efi 

  

     

  

   

    

ifa, a partir de la focha que fijo la pro= 

súración y Nopresentación.- 
  

ARTICULO DUCIMO: La sociedad estará regida por la Junta Goney 
    

ral do socios, el presidente y el gerente, cada uno con las 
    

atribuciones que se. determinan en estos estatutos o en la Ley). 
    

  

  

La representación legal corresponde al geronte, y sólo on cal | y 
    

  

La Junta General, quo será la más alta autoridad de la compa 
   

  

ñfa, estará e muesta por los socios logalmonte  convocudos 

  

| y reunidos, Sesionará ordinariamente una vez al año, dentro 

| de los tres meses subsicuientes a la finalización de cada e= 
    

Jjercicio «económico; y extraordinariamente en cualquior monen-|     
 



  

2 

  

$0.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La convocatoria se hará modian= 

to citación personal o por carta a cada socio, o por la prena 

sa; en todo aso con anticipación de por lo menos ocho días al 

la fecha fijada para la sesión, En la convocatoria doberán im 

dicarse los asuntos que serán tratados, y sólo sobre ellos sel 

podrán tomar resoluciones. La junta xeneral podrá sesionar, 

sin embar; ordíi ia o extraordinariemente,'s: necesidad 

de convocatoria, cuando todos los socios estuvieron presentes! 

y acordes en los asuntos a tratar. ARTICULO DUCIMO TERCERO?   

| Los socios podrán concurrir a las juntas generales porsonal= 

monte, v hacerse representar por otra persona, en cuyo caso lh 

representación so conferirá mediante carta=poder y con carfctbr 

ospocial para cada junta, salvo que se trate de una represen= 

AR! 
  tación legal o de podor conferido por escritura pública. 

PICULO DECIMO CUARTO: Para que se instale la junta goneral en 

| primera convocatoria, sorá necesaria la asistencia de quienes 

represeaten por ho menos la mitad más una de las purticipacion 

nes en que está dividido el capital, Si_no se obtuvicro este | 
  

quorum, se hará una segunda convocatoria, mediando ocho dfas 

por lo menos, y la junta sesionará entonces con ol número de 
  

socios que concurran.- ICULO DECIMO WUINTO: Presidirá la 

  

sosión el presidente de la compañfa, y actuará de secretario 

el zorente, A falta de ellos, la persona que designe la pro= 

pia junta. Los socios intervendrán con un voto por cada parti. 

  

cipación pag: 

  

oría ab: 
  

soluta de los votos presentes, salvo disposición om contrario 

de la Ley o de estos estatutos. Los votos en blanco y las abs:     
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12 

13 
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16 

  

7 |_neral de los nesocios, y la corrocta restión adwinistrutivas | 

drá todas las atribuciones necosarias para resolver cualquier] 

asunto reforento a la marcha de la misma; y serán de su com= 

  

tencia privativa, aguellos-que puntualiza, como sus atribu- 

ciones, la Ley de Compaíifus.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 81 pro 

sidente será elogido por la junta.general entre los socios¿y 

tendrá m porfodo de dos años alañdo añ Alerta 

reelegido, y ejercerá su cargo hasta ser lo¡palmente reomplazal 

   Su nomb; mito 

  

onto, son la razón de 3 

  

  
ls aceptación, ius 

on el Revistro Mercantil, lo servirá de suficients credencial; 

y sus atribuciones y deberes serán los siguientes: a) Convo= 

  

car y presidir las sesiones de junta general; b) Lievar a col 

nocimiento do la Junta todos los asuntos «que fueren de compoW 

tencia privutiva de $sta, y especialuente los informes y ba= 

lances que deben presontarse al finalizar cada ojercicio eco] 

l_nmómicos e) Vizilor el movimiento finarcioro, la polftica ge-| 

4) begulizar con su firma los esrtificados de aportación y las 

actas de Junta general; e) Subrogar al zorcate, con todos sus     

_dercchos y atribuciones, En caso de Palta temporal o Impedi- 

  mento, bastardo para 

  

_ello una comunicación escrita de Ésto; 
  

£) Vormular los rerlanentos que creyore necesarios y someter 

los a consideración de la junta' general;  g) Cumplir y hacer 

cumplir la Ley, estos estatutos y las resoluciunes de la ¿jua-l 

  
_ta general. ANTICULO VEIIMC OCTAVO: Dl goronte, que podrá asp 

o nu socio, será también nombrado porula junta general; y tenk 

drá un perfudo de dos años, pudicado ser indefinidamente ree-|   loyido, y ejercoré su cargo hasta sor legalmonte reemplaza=   
 



  

1 _4do, Su nombramiento, con la razón de su aceptación; so inscri- 

2| _birá on el Registro Mercantil, y le servirá de suficiente crau 

3 dencial; siendo sus atribuciones y debores los siguientes : 

4|_a) Roprosertar a la sociedad, judicial o extraj dicinlmentey 

5|_en todo neto o contrato, debicudo entenderse que se encuentra 

5| invostido de las más amplias facultades, incluso aquellas pan 

7 |_vra las cualos, según el Códizo de Procedimiento Civil, los nan= 

s| latarios necesitan do cláusula especial; b) Prosentar cada ala 

9| ño, a la junta genoral de socios, el informe de labores; la 

16| 2iquidación de Pérdidas y Savancias, cl balance de situucióny| 

u|_y un proyecto de distribución de utilidades; c) Nombrar ome 

  

y | _pleados y Pijar. sus remmeracionus; d) Comvocur a sesiones db 

al Junta general, en caso de que no lo hiciera el presidente; a)| 

14 | Actuar como secrotario de las juntas y¿onerales, y dar: fé de 

15|_todos los asuntos de la compañias f) Suscribir, conjuntamon« 

16 | te con el presidonto, los certificados de aportación y:las aci 

tas do la sesiones on las quo actúe como secretario; g) Subro| 

18 |_gar al presidente, on coso de falta tomporal o «usenciaz $1) 

19 | Inscribir en el 

  

es de Enero de cada «io, en el Registro Hor] 

20 | Santil, una lista completa de los socios de la compañfa, cor 

2 indicación del capital representado; ¿) Actuar, como adminisp 

ay | trador de la compañifa, cumpliendo y haciendo cumplir la Loy, 

estos estatutos y las resoluciones de junta gonora: 

  

y 3) 70 

24 | dus las domís atribucionos qu: lo corresponden por Ley.ú NTIp 

  

MO NOVENO: La junta genoral mombrará cada afio un co 

26 | misario principal y un suplente, soci: 

  

o no, fijando sus ro= 

  

27 | "mnoraciones. El comisario principal tendrá dorecho ¿limita 

  

    E lización sobro tádas las op: 

  

raciones socialos, vin dp



¡ _Pendoncia de la administración, y presentará cada año un in= 

forme a la junta general, En.caso de falta o incumplimiento 

notorio «el comisario principal, el presidento y ol serento; 

¿| actuando en conjunto, llamarán al suplente, guion entrará do 

inmediato a desempeñar las funciones de principrl.- ARTICULO 

5 | VIGESIMO: La compañifa se disolverá por las causas previstas 
  

en la Ley, Actuará de liquidador el gorente, salvo que la di? 

solución se opere por acuerdo de la ¿junta gonor: 

  

y que el 
    

      
    

  

a) Sotouta y cinco por ciento, cuando menos del capital concurrqn= 

wi tea la misma, resuelva lo contrario y nombre otro lieuidado: 
  

LARACIONES: PRD 

  

2 SUSCRIPCIONES Y PAGOS: jo la o 

  

9 | El capital social de Trescientos Mil Sucres, ha sido íntegras 
  

1s | mente suscrito en la siruionte forma: "Comercial Malo Moscos: 

1 | S.A.", ciento cincuenta participaciones de un mil sucres cadg 

una; Miguel Malo González, lugo Malo Moscoso, Pausto Malo Mosj= 
  

1 | 5930, Rubén Pacurucu Santacruz, y Ernesto Vega Orellana, treja- l= =   

1 | ta participaciones cada uno de ellos. Todos los suscriptores 
  

1s | Mombrados, han parado en efectivo el cincuenta por ciento de 
  

19 | Su suscripción, asf:"Comercial Malo Moscoso S.A.", setenta y 
  

cinco mil sucres; Miguel Malo González, quince mil sueros; Ud 

go Malo Moscoso, quince mil suores; Fansto Halo Moscoso, quin 
  

  

sucres; Rubón Pacurucu Santacruz, quinco mil sucres; 

    mosto Vera Orellana, alidad de los 

  

ince mil sueros, La to 
  

24 | Aportes hechos en atento que asciende a la suma de ciento 

35 | Cincuenta mil sueros, ha sido depositada, on la cuenta de in-| 
    

as | terraci 

  

  

ital abierta on el Banco del Asu         

27 | Muestra con el cortificado adjunto 
        on la escritura. Para el pago ¿lol otro cincuenta por cien= 
 



  

16 

v 

18 

19 

20 

  púestos Conforme a ly Comtenplado o: el artículo pri 

to, se ha acordado el plazo de seis meses. SEGUNDA 

  

NOMBRA= 

MIENTO. 
  Por acuerdo mutuo se ha resuelto que el socio señor 

Hugo Halo Moscoso actúe como meronte interino hasta que se 

reúna la primera junta general, quedando autorizado expresa= 

mente para realizar las gestiones necesarias a fin de obtonen 

la logalización definitiva de esto instrumento,= TENCIA 

  

AC 

TAS .- Así mismo por i“utuo acuerdo, se ha resuelto que las ack 

tas de junta general se llevarán a máquina, en hojas móviles ¡| 

poro numeradas y rubricadas.- Sírvase Usted, Señor Notario, 

axresar las demás cláusulas de ostilo necesarias para la comu 

plota validez lo la escritura a otorgarse, y udemás de transW 

cribir el texto del certificado bancario mencionado, inserte 

como documentos habilitantes, los nombramientos y la autoriza= 

ción con que actían los gerentes de "Comercial !alo Moscoso 

S,ñs",s= Cuenca, treinta y uno de. Julio de mil noveciontos 0. 

chentas= J. Maldonado A.- Dr. Jorge Maldonado Aguilar, Abogax] 

do, Matrícula Número Setenta i Siote,",-llasta aquí la Minuta 
  

que so, agrega, Un los mismos tórminos, bases y estipulucionog 

  

» la cual la ratifican los con constantes. de la Minuta inver 

parociontes en todas sus partos, cada uno de ellos con el cal 

rácter' con'que interviene, dejan elevada a escritura pública 

para que surta sus efectos lexales la Constitución de la ComJ| 

     pañla "INTURMEDIAKIA bo séGuROS MO S M-ACO Cra, Ln yen 

dicha Minuta detallada, «quedando advertidos de la obligación 

que tionon de hacer úuprobar legulmentae esta escritura, publiw, 

car su extracto por la prensa y obteuor su iuseripción en el Rb= 

gistro tiercuntil, ¿sta escritura se Hulia exenta de pago do du   
  

ro dex 
 



Decreto Ejecutivo número setecientos treinta i tros de veinte 

idos de Ssosto do mil novociontos setenta y cinco, publicado 
  

en el Ro; 

  

siro Oficial número ochocientos setunta y ocho de vjine 

te y nueve do los mismos mes y uño indicedos. Los socios pro-= 

¿| motoros, al igual que la compañía "Comercial 'lalo Moscoso S, 

  5| 4," mo adoudan al presente al Pisco cantidad alguna respecto 

a impuestos fiscales en esta Provincia, conforme consta de la: 
  

   s| certificaciones expedidas por la Jofutura de Rocaudaciones adi 
  

May que se udjuntarán a la primera copia de esta escriturad    

1 | Portan los comparecientes las cóádulas prescritas por la Loy. 
  

              
    

  

  

   
  

  

qa | DOCU MATOS HABILITANTES BANCO DEL ALU, ZITOS A Pl 

19 | MEYOR,- BL MANCO DEL AZUAY: Certifica que pura la Cuonta de Irj= 

1s | tonvución de Capital de "INTORMUDIARIA DB SOGtIiOS MOS MAC 

14 | Chas LIM, Howos recibido de los siguientes senores: 
  

  

COMERCIAL MALO MOSCOSO 8, A, SÍ 75.000,00 
  

MISIL 5200 GO     15.000,00 
  

  

  

  

      

    
  

  

  

IUGO MALO MOSCOSO SÍ 15.000,00 

ES STO HALO HO+00SO -15.000,00 

19 FIGA OMBLLARA sl  15,000,00 

30 | RUBENS PACURUCU SANTACRUZ SÍ__15,000,00 

s[ 150,000,00 

CUENTA MIL +UCLES 00/100,= PoR   

  EL JA'CO DEL A 
  

  

   

    

Vázquez Te= Pira Autorizada,- Cuonca, Julio diez i 
  

    11 novociontos ochenta, ".- coso 84 ROLAL, "LO, 
  

2, troce'de Febrero de mil noveciontos setenta y nue, 
  

  

O Cindad,Dictinmuido señor:Cámplena 

  

llevas a su concolmiento que la Junta Gonezal Extraordinaria de     accionistas en sesión de veinte 1 dos de Noviembre pasado, oli= 
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n 

12 

13. 

14 

15 

16 

7 

18 

ante el Notario Séptimo Doctor Emiliano Feicán el treinta de 

Sa 

  

d GERENTE S 

  

o: "o nnr: 

el período que fenscerá el veinte i ocho de Marzo de mil no: 

vecientos ochenta i dos. Sexún los estatutos sociales, Jos! 

dos serentes tienen la representación leral de la compañfa, 

judicial y extrajudicial, pudiendo ejorcerla, fronte a tor= 

ceros, separada .e indistintamente. Los referidos estatutos 

constan de la escritura de reforma y codificación otorgada 

  

Agosto de mil novecientos setenta y ocho, inscrita on el Rd= 

elotro Mercantil bajo sl númoro ciento cincuenta y seis, ul 

treinta y uno de Octubre de ese mismo año. Muy atentamente, 

  Ma Halo G.- Miguel Malo González. PRESIDENTE.   ACUPTO el caro 

go al que se refiere el nombramiento que antecode,- Cuenca, 

trece de Febrero de mil novecientos setenta y nueve .- H 

Malo,   Hugo Malo Moscoso,= Queda inscrito en esta focha 

  y bajo el número noventa i tres dol REGISTRO DE NOMURAMIENA   

TOS.- Cuenca, Fabroro veinte y uno do .mil novecientos sde 

tenta y nueve 

  

El Registrador Mercantil.- Epilio Cisneros 

    

- (hay un sello ).".- "COMERCIAL MALO=MOSCOSO S. As   Cuen= 

  

04, primero de Abril de mil novecientos setenta y ocho,   

Señor MIGUEL PAUSTO MALO HOSCUSO Ciudad. Distinguido Señort 
  

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ur 

dinaria de Accionistas de "COMURULAL MALO=MOSCUSO S.A", 
    en sesión de fecha veinte i ocho de Marzo pasado, ree= 

118gi6 a Usted como GkR!: 

  

"DS de la compañía, para un nuevo po-| 
  

ríodo de cuatro años. En el desempeño de su cargo corres: 

ponde a Usted la representación logal de la «sociedad, ju= 

diciul o extrajudiciulmente, por así disponerlo el artículo   
 



veinte 1 tres de los estatutos sociales. Los referidos es= 
  

  » | _tatutos constan do la escritura de constitución, oto: 

da anto cl Notario Doctor miliamo Feicán el veinto 
  

de Dic     abro de mil novecientos cincuenta y scis, inscri 
  

  

¿| ta en el Registro Percantil bajo el número veinte y ci 
  

5| 0, el veinte y siete dol propio mes. Muy atentamente , 
  

a      ibalo Go Miguel “lalo CGonuáloz, PRUSIDON 

  

  

    ¿| cargo al que se refiere el nombramiento que untecedo.- 
  

  

Cuenca, Abril cinco de mil 

  

y ocho. 
  

Malo.= Miguel Fausto Malo Moscoso.- Nueda inscrito en ess; 
  

1 | ta fecha y bajo el número ciento ocho del REGISTRO DE Ni 

DRAMIBETOS . Cuenca, Abril siete de mil novecientos soW 

| tenta y ocho.- 1l Registrador Mercantil del Cantón Cuencd.= 
  

  

Emilio moros P.= ( hay un sello ) .".= " COMERCIAL Mi 

  

     LO MUi0OS0 S. Alo CUCA — ECUADOR S, An TELEGRAPO Y OABLi 
  

  10 14CO,= Cuenca, treinta y uno de Julio de mil novoy 

cientos ochenta .-= Seiioros lHuzo Malo Moscuso, y Miguel 

  

|] Fausto Halo Mowcoso, GURLNTES DE COMMNCIAL 
  

S. Ar= Ciudad .- Señores Úerentesi. Cúmplemo llevar a co= 
  

nocimiento de Ustedes , que el Directorio de " Comer= 

  

  

cial Malo=Moscoso S, 4. ", en sesión de focha veinte y d= 
  

cho de Mayo del presente o, aprobó que nuestra coj-     
pañta intervenga como Pundadora en la constitución do 

una nueva compiúifa que se denominurd "INTENMEDIANIA DE 
    

      Sugunos H US 1 4CcO CIA. LIVA,", y que to: 4 por objeW     
to la intermediación en los ramos de semuros de vida 

Y «¡onerales. Bl aporte de "Comercial Hulo=lloscoso S, 44", 
         para la integración de capital de la xueva compaúla, sd= 
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Ú" 

13 

14 

15 

on: se e 

cincuenta por ciento antes del otorramiento de, la es: 

  

critura de constitución , el saldo e: el plazo de sels 

meses, Se disnarín Ustedes, actuar de acuerdo con la re 

forida resolución, uy atentamente, M. Malo CG.- Miguel 

Melo González . PRESIDENTE ,",= Los documentos transcrito:   

se 

  

exan .- Lefdo esto instremozto , Ínterras   xte y a l   

contratantes , por mi el Notario, so ratificaron on su 

contenido 1 firmaron conmigo, on unidad de actol Doy 

fe.- (Firmado). Ho Malo.=»C, C. OLOO12190-,-= C.T, 0069,-= P 

Malo.= CC, O10065172-8.- C.T. 23618.- M. tulo G.- C.T. 0100 

H6l1-6.- C.P. 0088.- R. Pacurucu.- C.C. OLUOVO231-0.- C.T, 

00223.- Ernesto Vega 0,- C.C. OLO000190-8.- C.P. 23784.- 81 

Notario Emil. Y—Purodg G.".- Enmendado: aportado- lo- todas 

  

  

    

Se otorgó ante mí, en 

  

    

  

Copia, si. , Sellada d firecde on 1) 

  

  

  

    

    

  

  

    Queda inscrita en esta fecna y bajo el iro. 115 del REGISIRO 

    

  MERCANTIL, conjuntamente con la Resolución Nro. HLC->83-80, A 

Lia ¿NTENDx CIA DE COMPAÑLAS kE CUENCA, que aprobó esta escri


